
   

 

A LA PRESIDENCIA DE LA XUNTA XENERAL DEL PRINCIPÁU D’ASTURIES 

Lorena Gil Álvarez, Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al          
amparo de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de la Cámara y por conducto de la                  
Presidencia, solicita del Consejo de Gobierno la siguiente INFORMACIÓN, instando de la            
Mesa la declaración de urgencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del               
Reglamento de la Cámara: 

En relación a la ejecución de los proyectos que se van a financiar con Fondos Mineros en el                  
Principado de Asturias, con especial referencia a los proyectos presupuestados en los            
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2019, desglose de la siguiente            
información de modo detallado para cada uno de ellos: 

● Datos del convenio regulador en el que se enmarcan los proyectos de Fondos             
Mineros aprobados para Asturias (incluyendo fecha de publicación en el Boletín           
Oficial) y de los actos adoptados por el Principado de Asturias y/o la Administración              
del Estado en aplicación de dichos Convenios. 

● Datos concretos sobre la ejecución de cada proyecto: procedimiento administrativo          
utilizado para su ejecución (contrato, encomienda, etc.), presupuesto, fechas de          
aprobación, publicación, adjudicación, etc. 

● Aplicación presupuestaria en la que se consigna cada proyecto y número           
identificativo de todos los documentos contables registrados en el Sistema de           
contabilidad del Principado de Asturias Asturcón XXI. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

El riesgo de pérdida de fondos por un posible incumplimiento de los plazos fijados en los                
convenios con el Estado. 

 

Palacio de la Xunta Xeneral, a 2 de agostu de 2019. 



   

     Lorena Gil Álvarez 

Portavoz        
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